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Asunto: Ordinario Laboral – 2022 00367 00
Demandante:	Johanna Giscela Parra Dimate
Demandadas:	Priar Proyectos Ingenierıá y Arquitectura s.a.s. y otra.



Señor: 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
Villavicencio – Meta 
E.                         S.                    D. 
 
 
 
Asunto: Ordinario Laboral – 2022 00367 00 
Demandante: Johanna Giscela Parra Dimate 
Demandadas: Priar Proyectos Ingeniería y Arquitectura s.a.s. y otra. 
 
 
 
 
 
EDWIN GUEVARA VALENCIA, en mi carácter de apoderado judicial de la parte 

demandante, acorde a lo ordenado mediante auto de fecha 13 de febrero de 2024 y 

dentro del término de ley de manera atenta y respetuosa me permito reponer el 

mismo, manifestando con respecto a la aclaración que se realiza para la demandada 

Priar & Asociados S.A.S. en el sentido de manifestar que a pesar de contar a la fecha 

con la misma dirección para notificación, se trata de dos sociedades independientes, 

posición que jurídicamente se comparte, más difiere de la realidad fáctica y 

documental que en su constitución revela ser direccionada por las mismas personas 

de su homóloga sociedad demandada, donde una de ellas controla la mayoría 

accionaria de la otra, hoy registran igual dirección, es decir, conocen perfectamente y 

desde hace meses la existencia de esta demanda optando por guardar silencio al 

respecto. 

 

De otra parte, no debe perderse de vista que al momento de la presentación de esta 

demanda el certificado de existencia y representación legal de la sociedad Priar & 

Asociados S.A.S. aportado, registraba como dirección para notificaciones judiciales la 

calle 38 No. 30ª- oficina 901 barrio centro, dirección que no existe y donde 

correctamente trato infructuosamente de efectuar la notificación el suscrito 

apoderado en razón a su manifestación de no autorizar notificaciones a través de su 

correo electrónico, donde igualmente se ha enviado la notificación; así las cosas, a 

pesar de haber notificado de manera correcta, se trunca por una modificación 

posterior que hace uno de los demandados (que a la postre es el mismo) con las 

consecuencias temporales que ello implica para el desarrollo y avance procesal.   

 

Acorde a lo anterior de manera respetuosa solicito se reponga el auto de fecha 13 de 

febrero de 2024 que ordena efectuar los tramites de notificación a la dirección idónea, 

y en su lugar se tenga por notificada a la sociedad Priar & asociados, en razón a que 



esta defensa notifico a la dirección indicada por la sociedad demandada al momento 

de presentar la demanda, y que en su momento fue la idónea, considerando que no se 

debe estar a merced de los cambios de domicilio posteriores que realice el demandado 

muy posiblemente con intenciones dilatorias, y que en todo caso se cambia por otra 

donde la demanda ya fue notificada de manera correcta; situación evidente al revisar 

los certificados de existencia y representación legal que obran el expediente sumado a 

los actos de constitución aportados con los anexos de la demanda. 

 

En todo caso y en el eventual caso de despachar negativamente la presente solicitud, 

se aporta con el presente memorial una vez más la notificación certificada del articulo 

291 C.G.P.  efectuada conforme se ordena en el auto atacado con fecha 14 de diciembre 

de 2023 a la misma dirección donde se notifico a la otra demandada y respecto de la 

cual continúan guardando silencio al respecto.   

 

Finalmente, y aprovechando esta comunicación reitero mi respetuosa solicitud de 

corregir en el sistema el nombre de mi poderdante en las plataformas digitales a 

través de las cuales se puede hacer seguimiento de actuaciones, ya que registra como 

demandante el nombre de “Pierre Humber” desconocido y en todo caso ajeno al 

presente proceso. 

 

Agradezco su atención prestada.  

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

EDWIN GUEVARA VALENCIA  

C.C. Nº 86.053.317 de Villavicencio 

T.P. Nº 165.830 del C. S. de la J 
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